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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE RECURSOS NATUR,ALES Y GESNÓN
AIIBIENTAL

-z u ¿ b -u l(.r, L, l(l( N trA

Huancayo,2Sl'|AY2026

EL GERENTE REGIONAL DE RECURSOS NATURA.LES Y GESflÓN AMBIENTAL DEL
GOBIERNO REGIONAL JUNíN

VISTO:
El lnforme Técnico N." 032-2026-GRJ/GRRNGA/SGRNMA-ACLVF; la Carta N."

031-202+.RN/SiCGG; el lnforme N.' 018-2026-RN/S/CGG; el lnforme N." 016-2026-
RN/C/JJOM/BIODIVERSIDAD; la Resolución Gerencial Regional de Recursos Naturales y
Gestión Amb¡ental N.' 034-2026-GRJ/GRRNGA; y demás documentación sustentator¡a; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental viene

ejecutando el Proyecto denominado: "Mejoramiento de los Servicios de Gestión de la
Diversidad B¡ológica en las nueve (09) provincias del departamento de Junín", con Código
Único de lnversiones - CUI N.'2543345, bajo la modalidad de Admin¡stración Directa;

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N.' 007-2024-GRJ/GRRNGA, se
aprobó el Expediente Técnico del referido proyecto de inversión;

Que, mediante Resolución Gerenc¡al Regional de Recursos Naturales y Gestión
Ambiental N.' 034-2026-GRJ/GRRNGA, se aprobó la Modificación del Presupuesto
Analftim de Gastos del año f¡scal 2026 del proyecto;

Que, mediante Carta N.' 03 1 -202&RN/S/CGG e lnforme N.' 01 8-2026-RN/S/CGG,
el Supervisor del Proyecto solicita la em¡s¡ón de acto resolut¡vo complementiario orientado
a precisar el reconocimiento funcional de las metas presupuestarias cons¡deradas dentro
del Presupuesto Analítico aprobado;

Que, conforme al lnforme Técnico N." 032-2026-GRJ/cRRNGAJSGRNMA-ACLVF
las metas presupuestarias consideradas en el proyeclo responden a componente=,
actividades y finalidades diferenciadas, conforme al Expediente Técnico, Plan Operativo
Anual y programación presupuestal vigente;

Que, asimismo, se concluye que la programación de específicas de gasto similares
en distintas metas presupuestarias no constituye duplicidad presupuestaria n¡

fracc¡onamiento indebido, debido a que dichas as¡gnaciones corresponden a necesidades
operativas independientes vinculadas a componentes diferenc¡ados del proyecto;
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Que, el numeral referido a prohibición de fraccionam¡ento previsto en la Ley N."
32069 - Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento establece que las
ent¡dades deben efectuar la adecuada consolidación de requer¡m¡entos, evitando la
división artificiosa de contrataciones destinadas a evadir proced¡m¡entos de selección;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesar¡o emitir el presente acto resolutivo,
a fin de precisar el reconocimiento funcional de las metas presupuestarias consideradas
en sl Presupuesto Analítico aprobado, garant¡zando la correcta ejecución física, financiera
y administrativa del proyecto de inversión;

De conformidad con el Decreto Leg¡slat¡vo N.' '1252 y su Reglamento; la Ley N.'
32069 - Ley General de Contraiaciones Públicas y su Reglamento; la Ley de Presupuesto

Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y en uso de las atribuciones conferidas

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO: PRECISAR el reconocimiento funcional de las metas

presupuestar¡as consideradas en el Presupuesto Analít¡co concordante con el Presupuesto
Analitico Aprobado con Resolución Gerencial Regional de Recursos Naturales y Gestión
Ambiental N.' 034-2026-GRJ/GRRNGA, correspondientes al Proyecto: "Mejoramiento de
los Servicios de Gesüón de la D¡versidad Biológica en las nueve (09) provincias del
departamento de Junín', con CUI N.'2543345; las mismas que responden a componentes,
actividades y finalidades diferenciadas conforme al expediente técnico y programación
operativa aprobada; conforme al sigu¡ente detalle:

pRocRAMACTóN DE ANAL ífrco pREsupuEsrAL 202ó

META
PRESUPUESTAL

DEScRIPcIÓN MONfO
st.

COSTO DIRECTO sl a20,2óo.41

COSTO fOfAL s/ 1.000,000.00

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que la programación de específicas de
gasto sim¡lares en distintas metas presupuestarias del proyecto, tales como combustible,
materiales y otros bienes de consumo, no constituye duplicidad presupuestaria ni
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las normas regionales vigentes;
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fraccionamiento indebitio, siempre que dichas asignaciones conespondan a necesidades
¡ndependientes debidamente sustentadas y vinculadas a actividades diferenciadas del
proyecto.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el área usuaria, la Oficina de
Abastecimiento y Servicios Auxiliares (OASA) y demás órganos competentes observen
obligatoriamente Ia consolidación de requerimientos y el estric{o cumplimiento de Ia Ley N"
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, Reglamento de la Ley N'32069 aprobado
con D.S. N" 009-202tEF; a f¡n de evitar el fracc¡onam¡ento indebido en la ejecuc¡ón del
gasto público.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al Supervisor y Coordinador del proyecto el
seguimiento y control de la ejecución física y financiera de las metas presupuestarias

aprobadas, conforme al expediente técnico y programación presupuestal vigente.

ARTICULO QUINTO: PRECISAR que el presente acto resolutivo no genera

incremento presupuestal, mod¡ficación de metas físicas n¡ variación del Expediente Técnico
aprobado del Proyecto de lnversión con CUI N." 2543345.

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión Amb¡ental, Ofic¡na de Abastec¡m¡entos y Serv¡cios Auxiliares
(OASA), Coordinación y Supervisión del proyecto y demás órganos competentes del
Gobierno Regional de Junln, para los fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHIVESE.
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Gerents Regional de Recursoe Naturales y Gestión Ambiental
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